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E N causa seguida contra Antonio Jiménez Rivero, de 
esta Ciudad, por el delito de parricidio en la persona 
de su esposa Isabel Salvatierra Gutiérrez, consta lo 
que sigue: 

En las primeras horas de la noche del dia diez j 
ocho de Abri l de mil ochocientos ochenta, Antonio J i 
ménez Rivero, de veintiséis años, asesinó á su esposa 
Isabel Salvatierra Gutiérrez, joven de diez j ocho, 
en cuyo delito de parricidio conyugal concurrieron se
gún apreciación del Ministerio Fiscal y del Juzgado, 
las circunstancias agravantes de alevosía, ensaña
miento y reincidencia, pues ya en otra ocasión la habia 
herido. E l recurso que entabló la defensa relativo á 
que el Jiménez Rivero era loco, se desestimó, aten
diendo quizás á que existían en el proceso dos decía-
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raciones periciales, la una de Don Salvador Fossati 
prestada en diez y ocho de Mayo siguiente y la otra 
de igual fecha por el que suscribe, en las que, y con 
referencia á dos reconocimientos de actualidad practi
cados en catorce y diez y siete de dicho mes, se con
signaba que Antonio Jiménez Rivero se hallaba con i n 
tegridad mental y en un estado físico qué correspondia 
al de una perfecta salud; j ademas un informe de la 
Academia de Medicina y Cirujía de esta Ciudad, que 
fué solicitado por la parte defensora y emitido en tres 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y uno, después 
de ocho meses de observación, cuyo documento con-
cluia afirmando terminantemente que Antonio Jiménez 
Rivero se halla en la actualidad en el pleno goce de sus 
facultades intelectuales. E l Ministerio Fiscal^ calificó al 
Jiménez Rivero comprendido en el artículo 417 del 
código vigente, cuya calificación se aceptó y confirmó 
por el Juzgado, y por sentencia de veinticinco de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y uno, fué conde
nado á la jwna de muerte. Con fecha veintitrés de 
Marzo, se pidió por el Sr. Fiscal de S. M . la confii-
macion de la sentencia con la esclusiva circunstancia 
agravante de reincidencia, en cuyos términos fué con
firmada también por la Sala de lo criminal, con fecha 
treinta de Junio del mismo año. Solicitado el recurso 
de casación el dia cuatro de Julio, se declaró no haber 
lugar por sentencia de la Sala segunda del Tribunal 
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Supremo, fecha veintidós de Octubre, confirmada por 
Real Orden de siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta j dos. En tanto se ultimaba la tramitación 
del proceso, el Alcaide de la Cárcel, con fecha catorce 
de Febrero daba parte al Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia, de qué, habiendo notado de algún tiempo á 
esta parte síntomas como de demencia en Antonio J i 
ménez Rivero, le habia parecido conveniente comuni
carlo al Facultativo del Establecimiento, interesando 
observase j reconociese al indicado sujeto y que emi
tiese certificado é informe de su resultado, el cual 
acompañaba. Dicho informe que suscribe Don Baldo
mcro Segarra, dice así: «Habiéndoseme notificado por 
Don José Suarez, Alcaide de la Cárcel, en comunica
ción de once de Febrero, que viene notando desde hace 
algún tiempo en el procesado Antonio Jiménez Rivero, 
manifestaciones que revelan desórdenes marcados de 
su inteligencia, he sometido inmediatamente al refe
rido sujeto á un reconocimiento, y si bien de los datos 
recogidos no puede emitirse un dictamen concluyente 
y exacto, si se ha de seguir un criterio tan conve
niente y justo como requiere tan difícil cuestión, su ac
tual aspecto y caracteres esteriores, el resultado de i n 
terrogatorios que nos pudieran dar idea del estado de 
sus facultades psíquicas, el caudal histórico que hemos 
allegado y por último el informe unánime de las per
sonas tanto empleadas del establecimiento, como com-



pañeros de prisión que le vigilan y sorprenden de dia y 
noche sin que él pueda en muchas ocasiones sospe
charlo, en sus actitudes estrañas, sus palabras incohe
rentes, ademanes descompuestos y rasgos hasta de te
meridad, constituyen un conjunto bastante á hacernos 
presumir una alteración mental, y en su consecuencia á 
que contraigamos una convicción profunda sobre la ne
cesidad apremiante de que se proceda por autoridades 
científicas de competencia en esta especialidad á una 
inspección detenida que permita profundizar las obser
vaciones y arrojar sobre tan espinoso problema toda la 
luz que más que nunca en las aflictivas circunstancias 
se hace indispensable.» Transcrito lo que antecede, el 
Tribunal Supremo acordó que por la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia, se procediese con arreglo á dere
cho y mandándose guardar y cumplir pasaron los au
tos al Sr. E'iscal, por quien se emitió dictámen intere
sando aparte de otras pruebas testificales «que sea so
metido inmediatamente el Antonio Jiménez Rivero á 
la observación de los médicos forenses de esta capital 
en el establecimiento en que reside, y con la separa
ción y condiciones que los mismos juzguen conve
niente y por el tiempo que crean necesario, según su 
leal saber y entender, los cuales darán su informe 
concienzudo y razonado del modo previsto en el capí
tulo 7.° del artículo 3.° de la compilación criminal.» 
El dia dos de Marzo de mil ochocientos ochenta y dos 
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se comunicó á los médicos forenses el anterior acuer
do, j desde aquella fecha empezaron á practicar la 
serie de reconocimientos j observaciones necesarias, 
unos reunidos á presencia del Juzgado j los demás 
separadamente. El dia cuatro de Abr i l compareció 
D. Francisco Restoj Jiménez, módico forense del dis
trito del Sagrario, y dijo: «qne á consecuencia de la 
órden emanada de la Superioridad de esta Audiencia 
comenzó los reconocimientos que se le mandaban el dia 
cuatro de Marzo, primera vez que conoció al Jiménez 
Rivero j que los ha terminado el dia de ayer, en cuyo 
período no ha podido encontrar ningún signo físico ni 
psicológico que revele se encuentra padeciendo ningu
na afección mental, y si solo alguna escasez de inteli
gencia, pero que no alcanza al idiotismo.» D. Salva
dor Fossati, médico forense del Distrito del Salvador, 
compareció en el mismo dia y dijo: «Que de los ante
cedentes que ha recogido de familia y de las personas 
que le rodean, y por las observaciones minuciosas y 
detenidas que ha hecho en el reo Antonio Jiménez 
Rivero, deduce que este individuo no se hulla en el 
perfecto estado de sus facultades intelectuales por idio
tismo.» El que sascribe expresó que necesitaba conti
nuar la série de observaciones emprendidas para for
mar juicio exacto del estado mental del Rivero, y 
que á la vez solicitaba se le constituyese en aislamien
to, lo que se cumplió por mandato judicial en la forma 
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que fué posible, dadas las condiciones do la Cárcel. 
En catorce del citado mes ampliaron su informe los 
forenses Restoy j Fossati con iguales conclusiones 
que en lo anteriormente declarado. Por último, el que 
suscribe, con fecha veintisiete de Setiembre anterior 
participó al Juzgado «que daba por terminada la ob
servación del rematado Antonio Jiménez Rivero, y 
que informarla con la posible brevedad.» 

Reseñada ligeramente la marcha del proceso, re
sulta, que Antonio Jiménez Rivero es un desgraciado 
á quien la Ley condenó á la última pena y que antes 
de cumplirse esta, la misma Ley con sábia y humani
taria previsión se ha interpuesto entre el ejecutor y el 
reo porque duda da la integridad mental de este, sin 
cuya condición la pena no cumpliría su objeto y fin, 
convirtiéndose en supérñua é injusta venganza. 

No se trata pues de averiguar el grado de respon
sabilidad criminal del Jiménez Rivero; ya está juzgado; 
solo compete al que declara en cumplimiento de la sa
grada misión que se le tiene confiada, ilustrar á los 
Tribunales de Justicia y presentar al reo, no acompa
ñado de un simple voto que diga es ó no es loco, si no 
de razones tales, que concluyan por imponer la intima 
convicción que el informante abriga acerca de su ver
dadero estado. 

Las dificultades que el caso ofrece no deben ser 
obstáculo para el perito en materia médico-legal; tiene 
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el deuer de vencerlas y resolver el problema tan ca
tegóricamente como los Tribunales desean. 

Para cumplir su cometido créese obligado el que 
suscribe á proceder con todo el rigor de la lógica para 
obtener legitimas conclusiones, á suprimir en absoluto 
los alardes de elocuencia que para el Magistrado suelen 
ir con patente de veracidad dudosa y hacen sean sos
pechosos por su galanura, los más acabados modelos 
de información pericial. 

La cuestión propuesta á la decisión de los Médicos 
Forenses es la que sigue: ¿Antonio Jiménez Rivero es 
ó no es loco? 

Para emitir este juicio diagnóstico es necesario 
allegar cuantos elementos contribuyan á su formación, 
es preciso construir su historia clínica si es que la hay, 
la cual se ha do componer de sus antecedentes y de 
los síntomas que haya podido ofrecer durante el pe
ríodo de observación, ele cuyos datos se habrá de de
ducir: primero., si Jiménez Rivero ha sido ó no loco 
alguna vez y segundo, si es ó no en la actualidad. 

A l inquirir sus antecedentes se ha prescindido por 
completo de dar valor á todo dato confidencial y so
lamente se han aceptado los irrecusables que constan 
en el proceso. Más si al penetrar en él se discute al
guna apreciación respetable, conste como se tiene ya 
dicho, que no es con ánimo de valorar la criminalidad 
del Rivero en cuyo terreno nos está vedado penetrar, 
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sinó que compelidos por la fuerza de las circunstancias 
vamos en busca de premisas que liacen falta para sen
tar la suprema conclusión que se pide. 

Sobresalen en primer término por su calidad, las 
declaraciones periciales del folio 133 suscritas por 
los Médicos Forenses D. Salvador Fossati y el que 
habla, y el informe de la Academia de Medicina y Ci -
rujia, fecha tres de Febrero de mil ochocientos ochenta 
y uno. En aquellas se expone sola y esclusivamenteque 
del catorce al diez y siete de Mayo, Antonio Jiménez 
Rivero se encontraba con integridad mental y en per
fecto estado de salud. En dichas declaraciones ni se 
afirma ni se niega nada respecto á épocas anteriores 
ni posteriores, se habla de actualidad ciñéndose á la 
forma y extensión con que se les habia preguntado. Y 
el que un sujeto goce de capacidad mental en una época 
dada es indiscutiblemente un dato negativo para poder 
afirmar que antes no lo haya estado ó después deje de 
estarlo. Si los reconocimientos de actualidad tuvieran 
tanta ostensión en materia frenopática, los manicomios 
quedarían bien pronto casi desiertos, por que las altas 
diarias superarían con mucho á las incripciones de 

ingreso. 
E l informe presentado por la Academia tiene toda 

la ostensión que solicitaba la defensa y constituye la 
única antorcha que han podido tener los Tribunales. 
La Academia estudia y valora los antecedentes del J i -
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menez l i ivero, valora también el grado de responsa
bilidad criminal que le cupo en el asesinato de su es
posa aunque no estudia el hecho, j por último des
cribe su estado actual como resumen del largo período 
de su observación. Las conclusiones que deduce son 
las siguientes: «que se infiere qne al Rivero solo pudo 
impulsarle al parricidio un estado particular de la em
briaguez con las circunstancias agravantes que se d i 
cen; que le consta al mismo que mató á su muger; 
que tiene conciencia de sus actos y remordimientos; 
j que se halla en la actualidad en el pleno goce de 
sus facultades intelectuales.» 

La importancia que el citado documento tiene en el 
proceso tanto por ser el único que viene á ilustrar á los 
Jueces como por el prestigio j autoridad que le acom
pañan, exigen se le trascriba literalmente, y dice así: 

«En causa que se sigue por el Juzgado de primera 
instancia del Distrito del Salvador, contra Antonio 
Jiménez Rivero sobre parricidio de su muger Isabel 
Salvatierra Gutiérrez, se pide por el Abogado defensor 
entre otros particulares lo siguiente: Que así mismo 
procede se consulte previo el oportuno reconocimiento 
facultativo, á la Academia de Medicina, sobre el enun
ciado de locura de mi patrocinado. A cuyo efecto^el 
Sr. Presidente de la Audiencia interesa informe según 
oficio fecha siete de Junio de mil ochocientos ochenta. 
Nada más difícil en Medicina Legal que responder ter-
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minantemente á la proposición formulada por la de
fensa, cuando no se trata de esos estados perfecta
mente definidos por un notable extraYio de las facul
tades intelectuales j afectivas, siendo asi que aun no 
se ha fijado la meta entre la razón j la locura. J i 
ménez Rivero solo parece loco al suponer viva la per
sona á quien mató por sus propias manos, j esto puede 
ser, bien por que verdaderamente ignora que murió 
su muger, bien por un estudiado fingimiento para elu
dir el castigo. E l caso es por lo tanto de los que ofre
cen más serias dificultades, sobre todo cuando ni antes 
ni después que supiera que se hallaba en presencia 
del médico, ha significado notable empeño en pasar 
por demente. Era preciso pues una observación dete
nida para llegar á formar el juicio más exacto posible. 
Evitando en obsequio á la brevedad la transcripción 
de nuestros interrogatorios, nos limitaremos á relatar 
sumariamente los datos que hemos recogido para fun
damentar nuestro informe. Jiménez Rivero tiene vein
tiséis años, se halla preso en la Cárcel de la Audiencia, 
dice que sabe leer y escribir aunque no lo hace por el 
estado de su ánimo, que siempre fué aficionado á las 
bebidas alcohólicas, de carácter agrio y díscolo, y de 
oficio chocolatero y de escasa inteligencia. De sus es-
plicaciones carece de antecedentes hereditarios, parece 
desprenderse que alguna vez ha padecido iperemias 
meníngeas debidas probablemente al abuso del alcohol, 
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en la actualidad se le encuentra pálido algo dema
crado, con las conjuntivas un tanto inyectadas, sin 
expresión el semblante j desempeñándose normal
mente las funciones de nutiicion. Sus sentidos tras
miten fieles á su conciencia las imágenes del mundo 
exterior y tiene cabal idea de sus sensaciones internas, 
piensa en relación con esas ideas y lo demuestra la 
perfecta coordinación de sus juicios, ora sobre las co
sas pasadas en su niñnez, ora sobre las acaecidas en 
la actualidad ó ya corrigiendo nuestros conceptos si i n 
tencionadamente incurrimos en un error; y en armenia 
con sus sensaciones y percepciones realizan sus mús
culos las determinaciones de su voluntad, quiere en fin 
con arreglo á lo que las leyes naturales llaman en ra
zón. Su sueño es agitado y se acompaña de pesadillas; 
su carácter nada adusto hoy aunque poco comunica
tivo y sombrío; pasa los dias taciturno y solo con sus 
recuerdos á juzgar por las miradas que incesante
mente en sus paseos por el patio dirige á la capilla; 
tiene verdadera conciencia de su situación. No ha sen
tido apetitos genésicos durante su permanencia en la 
Cárcel, ni ha tenido pérdidas seminales. De lo espuesto 
se infiere que solo pudo impulsarle al parricidio con 
las agravantes circunstancias que se dicen dados sus 
hábitos alcohólicos un estado particular de la embria
guez; que le consta que su muger ha muerto y que la 
quitó la vida por su propia mano, por que tiene con-
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ciencia de su situación, tiene remordimientos: j por 
tanto podemos concluir diciendo que Antonio Jiménez 
Rivero se halla en la actualidad en el pleno goce de 
sus facultades intelectuales.» 

A l revisar el anterior informe, llama la atención 
en primer lugar y de un modo bien notable, la pala
dina confesión que se hace de que «nada más difícil 
que responder terminantemente á la proposición for
mulada por la defensa, cuando no se trata de esos 
estados perfectamente definidos por un notable estra-
vio de las facultades intelectuales y afectivas, siendo 
así que aun no se ha fijado la meta entre la razón y 
la locura.» 

En este primer periodo se establece una premisa 
que está en abierta oposición con la consecuencia fi
nal y que envuelve en densísimas sombras de duda, 
todo el informe. 

Si no se trata de esos estados perfectamente defi
nidos por un notable estravio de las facultades inte
lectuales y afectivas, es confesar desde luego la exis
tencia de estravio de dichas facultades en Jiménez R i 
vero, por más que no se le conceda las cualidades de 
notable y perfectamente definido. E<? confesar al mis
mo tiempo que no se trata de un estado perfectamente 
•definido por notable integridad de las facultades inte
lectuales y afectivas. Y si no se trata de estados com
pletamente definidos, como son la razón y la locura, 
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alegándose que aun no se ha fijado la meta que se
para la una de la otra, claro y evidente es que el caso 
en cuestión lo ha debido considerar la Academia com
prendido en aquellos en que si no hay razón bastante 
para afirmar que un sugeto está loco, tampoco la hay 
para asegurar que esté cuerdo. Y no se inculpe tan 
injustamente á la ciencia que en verdad tiene fijados 
los jalones convenientemente y llama á esta clase esta
dos intermedios ó línea neutral entre la razón y la lo
cura, y á cuyos individuos en ella comprendidos los 
estima con relación á un hecho justiciable cualquiera, 
sino exentos de responsabilidad en absoluto, acreedores 
por lo menos al beneficio de la atenuación de la pena, 
como si fueran mayores de nueve años y menores de 
diez y ocho. 

Del segundo período no se desprenden mas que du
das también. Dice que «el Jiménez Rivero solo parece 
loco al suponer viva á la persona á quien mató con su 
propia mano, y que esto bien puede ser por que igno
re que murió, ó por un estudiado fingimiento'pora, elu
dir el castigo. Y añade, que el caso es de los que 
ofrecen más serias dificultades, cuando ni antes ni 
después de saber que se hallaba en presencia del mé
dico ha significado notable empeño en pasar por de
mente.» 

¿Qué conclusiones formales pueden deducirse de 
tantas proposiciones condicionales y contradictorias, 
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parece loco; bien puede ser porque ignore, ó ya por es
tudiado fingimiento, y que no ha significado empeño en 
fingir ó pasar por demente, insistiendo por segunda 
vez en que el caso es de los que ofrecen más serias d i 
ficultades? 

A l exponer los datos de observación, se hallan igua
les contradicciones; se dice primero que es de carácter 
agrio y díscolo, j pocos renglones después, que su ca
rácter nada adusto es poco comunicativo y sombrío: «que 
de sus explicaciones parece desprenderse que alguna 
vez haya padecido iperemias meníngeas, debidas ^¿m-
hlemente al abuso del alcohol.» 

Sobre no ser fidedigno cuanto haya expuesto el 
procesado acerca de sus enfermedades, tampoco es ad
misible el supuesto posiblemente, que el caso que nos 
ocupa no es tan baladi para tratado ni resuelto por i n 
dicios ni sospechas. 

«Que está pálido, algo demacrado, con las conjun
tivas un tanto inyectadas, sin expresión el semblante y 
desempeñándose normalmente las funciones de nutr i 
ción. » 

¿Es admisible por ventura como prueba de normali
dad de las funciones nutritivas el que un sujeto esté pá
lido y demacrado? ¿La inyección de las conjuntivas no 
tiene significación alguna patológica? ¿La falta de expre
sión del semblante, no tiene valor frenopático tampoco? 

Mas para ver las cosas más claras, ha bastado des-
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cubrir por un moniento la conciencia de Jiménez R i -
vero, y en ella se ha visto lo que no es posible ver en 
nadie. 

«Que sus sentidos trasmiten ñeles á su conciencia 
las imágenes del mundo exterior; que tiene cabal idea 
de sus sensaciones internas; que piensa en relación con 
esas ideas y lo demuestra la perfecta coordinación de 
sus juicios, ora sobre las cosas pasadas en su niñez, 
ora sobre las acaecidas en la actualidad, ó ya corri
giendo nuestros conceptos si intencionadamente incur
rimos en algún error; que en armonía con sus sensa
ciones y percepciones, sus músculos realizan las de
terminaciones de su voluntad; y que quiere en fin, con 
arreglo á lo que las leyes naturales llaman su razón.» 

¿Por qué medios, de investigación se habrán adqui
rido estos datos? 

Ellos son puro recuerdo de nociones psicológicas 
que como todas ellas se adquieren por un estudio de i n 
trospección en nosotros mismos, y son de todo punto 
estériles é ineficaces en la averiguación de las pertur
baciones mentales que de hecho corresponden á la ob
servación clínica. En prueba de este aserto, baste de
cir: que muchos locos tienen los sentidos tan espeditos 
y fieles como el más cuerdo, y muchos cuerdos suelen 
tenerlos embotados, sin que nadie dude de su razón; que 
hay más de un fundamento para dudar de la aserción de 
que Rivero tenga cabal idea de sus sensaciones inter-
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ñas cuando de nadie puede afirmarse se halle en tan su
blime estado de perfección orgánica ni psicológica, cuan
do hay la certidumbre de que la diversa transformación 
ideológica de esta clase de sensaciones en cada individuo, 
constituye el misterioso abismo de cada conciencia hu
mana, hecho que explica el carácter de individualidad 
que distingue cada una de las demás; que tanto el loco 
como el cuerdo, en la mayoría de los casos, piensan y 
juzgan con relación á sus ideas, sin importar la época 
en que se evoquen; que un loco puede muy bien com
prender los errores de otra persona, y tanto es así, que 
en los asilos de alienados llama la atención el ver que 
unos locos se rian de las locuras de los otros, sin enu
merar los muchísimos que existen de quienes se duda
ría hasta por los más prácticos si son ó no son enage -
nados, á juzgarles por su talento y buen juicio, sinó 
constase algún hecho por el que se les tenia reclusos; 
que en la mayoría de los locos, los músculos obedecen 
los impulsos de su voluntad, así como hay paralíticos 
cuerdos en cuyos músculos la voluntad no ejerce ya su 
imperio; y por último, que el loco y el cuerdo quieren 
y se conducen cada uno con arreglo á su razón. 

Afírmase que Rivero pasa los días taciturno y solo 
con sus recuerdos, á juzgar por las miradas que ince
santemente en sus paseos por el patio dirige á la capi
lla; que tiene verdadera conciencia de su situación; que 
no ha tenido apetitos venéreos durante su permanen-
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cia en la cárcel, ni ha tenido pérdidas seminales. Que 
le consta que su muger ha muerto y que le quitó la v i 
da por su propia mano; se repite que tiene conciencia 
de su situación, que tiene remordimientos. 

El que suscribe tiene la convicción de haber obser
vado hasta con exceso al Rivero, y muchas más veces 
que todos los miembros de la Academia, y en verdad 
que no ha encontrado eso de mirar incesantemente á 
la capilla; ni aún supuesto este dato exclusivo ¿podría 
de él deducirse que tenia conciencia de su situación? 
¿Qué dice tampoco en pró ni en contra de la locura el 
que Rivero haya ó nó tenido apetitos genésicos ni pérdi
das seminales? Que un cuerdo en la situación de Rivero 
no los tenga, es muy natural, que un loco, cuyo ideal en 
acción no sea el instinto genésico, también se concibe 
de igual modo. Pero hay más: ¿No es una candidez afir
mar de un modo tan terminante que Rivero no haya 
tenido apetitos genésicos ni pérdidas seminales, cuando 
no es posible en manera alguna presentar las pruebas 
de tal afirmación, que en último término descansarán 
en el dicho del Rivero, quien dirá ó no verdad? ¿No se 
ha sentado al principio que puede negar los hechos con 
un estudiado fingimiento para eludir el castigo? ¿Como 
se dice ahora que sabe que su muger ha muerto, si se 
ha dicho antes que lo ignora ó finge que lo ignora? 

¿Como se ha averiguado que tiene remordimientos? 
Si los Jueces y Magistrados poseyeran el precioso ta-
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lisman que transparentase la conciencia humana, de
más estañamos los cuerpos consultivos para casos co
mo este, ni tendrían necesidad de abrir largas informa
ciones para comprobación de los hechos punibles é 
identificación de los criminales. Acaso el neófito en el 
crimen sienta en su rostro algún asomo de delación 
cuando se halla ante el severo representante de la ley, 
ó ante su enemigo implacable la Guardia Civil . ¡Pero 
á cuantos é injustos desaciertos no conduciria este me
dio de inquirir si fuera exclusivo y no se aceptase la 
turbación mas que como un indicio! Y á los grandes 
criminales, ¿corno se les conoce? Seguramente que los 
jueces no apelan al testimonio de los remordimientos 
que aún dudarán si existen. 

La conclusión del informe se escapa á última hora, 
por la tangente, pues cuando se espera designe el gra
do de responsabilidad moral que alcanza al procesado 
en el hecho origen de autos, de cuyo estudio se pres
cinde por completo, termina diciendo que se infiere que 
solo pudo impulsarle al parricidio con las agravantes 
circunstancias que se dicen, un estado particular de la 
embriaguez, (consta de autos que no estaba embriaga
do) y que Antonio Jiménez Rivero se halla en la ac-
t.ualidad en el pleno goce de sus facultades intelec
tuales. 

Señalada la incongruencia del anterior documento 
no es admisible en el terreno médico-legal como un 



-23— 
testiraonio fehaciente del estado mental en que se haya 
encontrado Antonio Jiménez Rivero, antes ni después 
de ser procesado. Necesitamos por nuestra parte acu
dir exclusivamente al proceso y á nuestra propia ob
servación, para aducir pruebas y datos que, relaciona
dos entre si, nos den un juicio tan imparcial como ver
dadero y exacto del estado mental en que el sentencia
do se encuentra. 

HECHOS DE AUTOS.—Al folio 109 vuelto, se encuentra 
la declaración de D. Laureano Saenz, al tenor siguien
te: «Que hacia tiempo que Antonio Jiménez Rivero ha
bía cambiado de carácter; que de dócil y sumiso se ha
bla vuelto altanero, grosero é intolerante, por lo que 
le hubo de prohibir trabajase en su casa. Que el padre 
de Rivero le manifestó haber observado en su hijo ma
nías y escentricidades, y que lo mandó con tai motivo 
á Madrid, recomendado, que nada hizo allí, y que ha
bía vuelto con las mismas manías. 

A l folio 128, se halla una carta de D. Manuel Iz
quierdo á Francisco Jiménez, padre de Jiménez Rive
ro, fechada en Madrid en tres de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, en la que dice que su h i 
jo no quería comer, no dormía, decía tonterías y locu
ras j y que iba á matar al Sr. Rey. 

A l folio 130 vuelto, y ampliando el contenido de la 
carta, refiere el D. Manuel Izquierdo, que al llegar á 
Madrid y presentarse en su casa el Rivero, lo hizo sin 
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saludar, cual correspondía á tanto tiempo como no se ha
bían visto. Que preguntándole acerca del motivo de su 
viaje á Madrid, expresó que obedecía á una conspira
ción de su padre con el Izquierdo para matarle; que un 
conocido le había llevado á una casa de brujas con el 
mismo objeto; que la cabeza que llevaba no era la su
ya, ni el Izquierdo tenia su pelo. Que había obser
vado que Rívero no dormía. Que habiendo salido 
con él para dar un paseo por el campo de San Isidro, 
dijo que aquel era el monte calvario, donde tenia que 
morir, que no quería andar más, j escitaba al Izquier
do para que lo matase, j que si no lo hacia, él mata
ría al Izquierdo. Que le pudo volver, y que durante el 
camino, no hizo mas que disparatar. Que no comió 
porque temía que le envenenasen. Que al despedirse 
manifestó propósito de matarse arrojándose del tren, 
por lo que lo hubo de recomendar á un militar. Que en 
carta que le dirigió dos días después el padre de Ríve
ro, le manifestaba haberlo enviado á Madrid para ver 
si se le quitaban varias manías, acabándose de conven
cer de que el Rívero tenía perturbados los sentidos. 

D. Pedro López de Tejada, folio 121 vuelto, decla
ra que le fué encargado por su padre el Antonio J imé
nez Rívero en su viaje á Madrid, y que por el camino 
iba taciturno y triste. 

D. Ramón Cañadas, Doctor en Medicina y Cirujía, 
al folio 95 vuelto, dice que en Mayo de mil ochocientos 
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setenta y nueve, visitó á Antonio Jiménez Rivero, con 
motivo de una excitación nerviosa exagerada que duró 
unos tres dias. Que en Junio siguiente, tuvo meningi
tis con inclinación al suicidio y amenazas hasta á sus 
padres, que él entraba á verlo con ciertas precaucio
nes, y que lo había dejado aliviado. Que cree haya si
do la causa el uso del alcohol. 

Agustín Pelegrin, al folio 103-vuelto, reñeré que un 
dia quiso el Rivero violar á su prima Isabel Salvatier
ra, en la casa de esta, cuando estaba novio, amenazán
dola con una navaja que el Pelegrin le quitó. 

A los folios 56 y 98, declara Isabel Gutiérrez, ma
dre de Isabel Salvatierra, que habiendo visitado con su 
hija á Rivero cuando estaba enfermo y soltero, sufrie
ron una acometida de éste, que quería forzar á su d i 
cha hija, suplicando la familia de aquel no hiciera caso, 
que eran arrebatos de la enfermedad; que después en
vió á su hija una carta amenazándola de muerte sinó 
se casaba con él; que pocos dias después de casados, 
con motivo á i r por dos sillas, sacó la faca para ella y 
dio de bofetadas á su hija; que después supo la habia 
herido; que tenia el vicio de la bebida, pero que cuan
do no la probaba estaba tratable. 

Con fecha veintidós de Abri l de mil ochocientos 
ochenta, el jefe de orden público informó que Antonio 
Jiménez Rivero era borracho, escandaloso, violento, 
arrebatado é impresionable á la más ligera cosa. 
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Teresa Rivero, madre del procesado, al folio 86, 
refiere la injustificada acometida de su hijo á la novia y 
su madre cuando estaba enfermo. 

De las declaraciones de D. Laureano Saenz, D. Pe
dro López de Tejada, Agustín Pelegrin, Isabel Gutiér
rez, Sr. Jefe de orden público, y Teresa, madre del R i 
vero, se desprende que este último no se comportaba 
como corresponde al común de las personas tenidas por 
juiciosas y razonables. Y llama la atención principal
mente el que su conducta por esta época no era la ha
bitual del Rivero, como expresó D . Laureano Saenz; 
habíase operado un notable cambio en su carácter de 
sumiso y dócil, se habia tornado en grosero, altanero é 
intolerante, lo que motivó su despedida, sin que dicho 
testigo mencionara el alcohol como causa y origen del 
cambio operado; no lo atribuye á la embriaguez, cuyo 
estado es bien conocido. E l jefe de órden público de 
igual modo lo considera, á más de horradlo, escandalo
so, violento, arrehatado é impresionable. Agustín Pele
grin, tampoco se refiere á la embriaguez en cuanto á 
la tentativa de violación de que él fué testigo, y con 
respecto á la repetición de este hecho, cuando el Rive
ro estaba enfermo, hay la convicción de que no se ha
llaría bajo la inmediata acción del alcohol, por más que 
el Dr. Cañadas admitiese su influencia en el desarrollo 
de la inflamación meníngea. 

¿Qué juicio puede formularse sobre el estado men-
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tal del Antonio Jiménez Rivero en esta época? E l cam
bio sobrevenido de un modo más ó menos brusco en el 
carácter de una persona, acusa indudablemente pertur
baciones fisio-psicológicas que parecen dirigirse en el 
sentido morboso. El vulgo, sin darse cuenta del valor 
real y de la significación de estos cambios, los conoce 
perfectamente y aún los califica con los diversos nom
bres de rarezas, extravagancias y chifladuras, si es 
que de primera intención no llama locos á los sugetos 
que los presentan. Si se tiene en cuenta lo difícil que es, 
no digo cambiar el carácter de una persona que es el 
compendio fisio-psicológico de su personalidad, sino el 
modificarlo siquiera, para lo que se necesita la pacien
te y sostenida constancia de una educación bien d i r i 
gida, se comprenderá fácilmente que un cambio impro
visado debe ser de gran significación en el estudio de la 
mentalidad en el hombre. El observador, al recoger es
te hecho, no pierde de vista las diversas direcciones que 
puede seguir el sugeto, motivo de su estudio; le consi
dera solamente desviado de la trayectoria razonable 
que su organización tenia trazada á la que puede vo l 
ver un dia, sin creer que fatalmente haya de terminar
en la locura. Este estado puede hallarse más ó menos 
apartado de la razón, más ó menos aproximado á la 
vesania; pero es y será siempre un estado responsable 
por que el sugeto aún es dueño de dominar sus tenden
cias que aún no han avasallado su inteligencia ni su 
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libre arbitrio. Pero debiéndose tener en cuenta que las 
condiciones fisiológicas han sufrido de por sí alguna 
pertuibacion, exaltándose tal vez algún instinto de los 
que tienden por su índole á imponerse de ordinario á 
la razón, de aquí que se les considere y deba estimar 
con una responsabilidad moral menor que aquellos que 
son tenidos por cabalmente juiciosos. En otros térmi
nos, el sugeto que se encuentra en las condiciones en 
que se hallaba por entonces Antonio Jiménez Riyero, es 
tenido por un aspirante á loco que por el hecho de no 
serlo, no dehe gozar de todo el beneficio de la irres
ponsabilidad en cualquier acto punible, y si solo de la 
gratificación de la indulgencia. 

Mas el Doctor Cañadas le visita en May j del se
tenta j nueve, y le encuentra una excitación nerviosa 
exagerada que le dura tres dias, y en Junio le trata 
una meningitis, en la que observó tendencias suicidas, 
amenazas á sus padres, que le hacían entrar con cierta 
prevención á verle, creyendo que aquel estado fuese 
consecutivo al uso del alcohol, 

D. Laureano Saenz, con referencia al padre de R i -
vero, habla de manías de éste. D. Manuel Izquierdo, 
en su carta (Diciembre del setenta y nueve) refiere que 
Rivero falta á las más triviales formas en el comercio 
social, juzga á sa padre y al Izquierdo conspirando pa
ra matarle, le habían llevado á una casa de brujas con 
el mismo fin, lleva otra cabeza en lugar de la suya, Iz-
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qiüerdo lleva un pelo que no es suyo. Rivero no duer
me, no come por temor de que lo envenenen. En el 
campo al que llama monte calvario desea matar ó que 
lo maten, lo cual le es indiferentemente igual, mafies-
ta deseos de matar al Sr. Rey, y de matarse en Des-
peñaperros, y disparata por el camino hasta convencer 
al Izquierdo de tener perturbados los sentidos. 

Los síntomas presentados en las épocas que se aca
ban de citar, no eran ya evidentemente los de una des
viación del estado normal hacia el morboso. Son los 
que prueban y evidencian que aquel que los sufro ha 
emigrado de las regiones de la razón y la cordura y ha 
tomado naturaleza por más ó menos tiempo en las de 
la sin razón y la demencia. Excitaciones nerviosas en 
unas ocasiones, inflamaciones meníngeas en otras, 
acompañadas de delirios con impulsiones suicidas y 
homicidas, cuyos hechos son observados por perito de 
toda competencia y cuando no habia temores de simu
lación. Más.tarde, ilusiones, alucinaciones, manía des
tructora, suicida y homicida precedida del temor de las 
persecuciones y cuando no habia interés tampoco en 
simular. 

Esta es la situación mental por que consta ha pasado 
Antonio Jiménez Rivero en las épocas citadas. Y no 
solamente aparecen en ellas las perturbaciones menta
les como completas y efectivas en el sentido psicológi
co, sino como expresión sintomática de un estado mor-
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boso perfectamente relacionado con aquellas. Las fa
cultades intelectuales y afectivas se ostentaban á la vez 
como lesionadas. 

En este caso, Antonio Jiménez Rivero no era ya 
un aspirante aloco, habia obtenido plaza de tal, y un 
acto punible cometido por él en aquellas ocasiones, le 
habria hecho acreedor sin discusión alguna y de acuer
do con la más severa justicia al beneficio de la impu
nidad. 

Háse indicado varias veces que el estado á que R i 
vero habia llegado tal vez era debido al uso del alco
hol. No puede negarse la influencia de este poderoso 
agente. Una de las causas reconocidas por los alienis
tas como más abonadas en el desarrollo de las enage-
naciones mentales, es la intemperancia, ya como causa 
predisponente para generaciones futuras, j a como pre
disponente y determinante á la vez en los sugetos que 
se entregan á frecuentes livaciones. Pero la demencia, 
venida por este camino, no puede siquiera compararse 
con el delirio dé la embriaguez, que es tan seguro co
mo voluntario é inmediatamente ligado á la ingestión 
del alcohol. La demencia, cualquiera que sea su orí-
gen, es un hecho escepcional ó involuntario, y en 
cuanto á la influencia del alcohol, por mucho valor que 
se le conceda, no se le admite como exclusivo, hay pre
cisión de reconocer como concausas predisponentes 
ciertas disposiciones orgánicas. Sinó, ¡qué infinito se
ria el número de locos! 
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De lo que antecede, resulta de un modo indudable 
que Antonio Jiménez Rivero, poco tiempo antes del 
hecho, origen de autos, ha tenido perturbadas sus fa
cultades mentales, hasta el punto de poderse afirmar 
de una manera terminante que ha sido loco. 

Mas, continuando la investigación, encontramos el 
hecho notabilísimo del parricidio, y causa extrañeza 
suma, que este acto, por el que Antonio Jiménez R i 
vero ha sido procesado, por el que ha contraído res
ponsabilidad tanta, que ha merecido so le imponga el 
máximumxie pena consignado en nuestros códigos, no 
ha llamado siquiera la atención del cuerpo consultivo, 
cuya ilustración se habia invocado por la defensa y es
perado por los tribunales. 

A l que informa no compete valorar aquel acto ni 
menos deducir hasta donde fué moralmente responsa
ble el Rivero; su oportunidad ya pasó; pero si debe 
recordar, que toda pena, para que sea justa, ha de re
lacionarse, á la vez que con la calidad del delito, con 
el grado de responsabilidad moral del sugeto que i n 
fringe la ley. 

Resta por esclarecer cual sea actualmente el estado 
mental de Antonio Jiménez Rivero. 

Para averiguar el verdadero estado de un sugeto 
de cuya cordura y razón se duda, no basta una obser
vación limitada, de igual manera que al jefe de un ma
nicomio no satisfacen las apariencias de sensatez 
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de los asilados. Allí se trata de sugetos que de ordina
rio tienden á la disimulación, á ocultar sus estrayios y 
averraciones, lo que verifican á veces con ingeniosí
simo estudio de que nadie los creería capaces. En el 
caso que nos ocupa, se encuentra otra dificultad aún 
mayor, ves que los procesados sospechosos de demen
cia lo son todavía más de simulación y fingimiento, por 
el interés que pueden tener en ello, y en tal caso se ha
lla Jiménez Rivero. Cierto que el perito ha de estar 
prevenido contra toda simulación; mas para sorpren
derla si la hay, debe armarse de conveniente paciencia 
y observar con la mayor tranquilidad de espíritu posi
ble, sin que en su rectitud hallen eco las apreciaciones 
más ó menos apasionadas, y sin precipitar el paso en 
asunto donde toda ligereza es reprensible y redundar 
puede en descrédito de la profesión que ejerce y en se
veros cargos un día de parte de su conciencia. 

Téngase, pues, bien en cuenta, que el procesado 
como el quinto, se encuentran en situación desfavora
ble, y que no siempre alcanzan á despertarla simpatía 
que inspira todo pobre enfermo por que se duda de su 
veracidad. 

El que suscribe, sin género de protesta alguna para 
justificarse, ha empleado la paciencia y el tiempo pre
cisos, por más que hayan parecido largos, para adqui
r i r datos seguros, sobre que basar su opinión, y ha 
prescindido do dar valor á todo otro que el de su obser
vación propia. 
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Sin embargo, á titulo de simple exposición y por el 
carácter pericial de algunas, deben consignarse las si
guientes apreciaciones: 

D. José Suarez, Alcaide de la Cárcel, participó el 
catorce de Febrero último al Sr. Gobernador civil , que 
hacia algún tiempo se notaban síntomas como de de
mencia en el preso Antonio Jiménez Rivero, que lo 
habia hecho observar por D. Baldomcro Segarra, Mé
dico de la Cárcel, quien en su informe confirma la exis
tencia de síntomas cuyo conjunto hace presumir una 
alteración mental, y con una modestia que le honra, 
se abstiene de emitir juicio y opina por que el caso sea 
sometido á la observación de autoridades en la materia. 

D. Nemesio Zapata, Alcaide anterior, al folio 175 
declara haber observado ciertos clias alguna alteración 
de carácter y rarezas en Rivero. Iguales manifesta
ciones hacen D. José Castro Rosende, segundo jefe; 
Santos Fernandez, portero; Antonio Guzman Mira. 
Salvador Román, José Fernandez Heredia, Juan San
tiago Fernandez y Manuel Heredia. La conformidad 
de los testigos en la apreciación y exposición sintomá
tica del Jiménez Rivero con respecto á su perturba
ción mental, de acuerdo también con el Profesor del 
establecimiento, habrían bastado para convencer de 
exactas aquellas apreciaciones á no ocurrir como se 
tiene dicho en un sujeto de quien se sospecha una hábil 
simulación, y por lo tanto el que informa las considera 
desprovistas de toda importancia. 
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DATOS DE LA OBSERVACUON.—Esta ha ofrecido los si

guientes:—Antonio Jiménez Rivero, visto desde lejos 
j sin apercibirse de que se le observa, se ha encon
trado siempre paseando en la galería baja del segundo 
patio, el mayor número de veces fumando, con paso 
largo y acelerado, los brazos caidos-é asidas las ma
nos por de tras, casi siempre solo, alguna vez incorpo
rado con algunos de los presos, pero sin sostener con
versación, la cabeza inclinada hacia adelante y abajo 
y volviéndola con frecuencia como quien está receloso. 

Observado de cerca, manifiesta la edad de veinti
siete á veintiocho años. Su semblante ofrece variacio
nes dignas de estudio; unas veces sin expresión, con 
los párpados ligeramente hinchados y caldos, lo que le 
da un aspecto de soñolencia, ios ojos poco movibles é 
inyectadas las cojuntivas; el pulso lleno y de ochenta y 
seis á noventa pulsaciones. Su carácter en estas oca
siones, retraído, contesta lacónicamente á cuantas pre
guntas se le hacen en perfecta consonancia con ellas; 
más si se le precisa á que hable y sostenga la con
versación, esta es breve, insustancial y sin hilacion, 
valiéndose de unas mismas palabras. Aun procurando 
que la conversación sea extraña por completo al pro
ceso, no puede menos de conocerse el disgusto con que 
la sostiene; se presenta con resolución y soltura, v 
cuando se despide lo hace en la misma forma. No se 
advierte el menor indicio ni empeño de simulación. Si 
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se fija la mirada con insistencia en la suya, la sostiene 
firme sin que la esquive un momento ni le produzca 
esto cambio alguno en sus rasgos fisiognomónicos. En 
estos dias es tan invariable la fisonomía de Rivero co
mo la de una estatua. Si se le habla con dureza, si se 
le increpa con <mrtalgim pretesto para provocar algu
na emoción coma la vergüenza, su semblante perma
nece sin alterarse, ni se tiñen de rubor sus megillas. 
Con esta expresión de su semblante coincide cierto de
sorden en su trage ó rasgaduras en los bestidos. Son 
los dias en que los empleados j presos manifiestan que 
ha tirado la comida, injuriado á su madre ó roto y 
destrozado alguna prenda ó hecho alguna extrava
gancia, como lavarse la ropa estando vestido. En otros 
dias su carácter parece ser más espansivo, sus ojos 
más abiertos, su mirada más inteligente, su fisonomía 
más movida. Se le hace sonreír y sostiene la conver
sación menos mal, aunque se advierte gran diferencia 
de como se le vió en Mayo anterior. Á cualquiera que 
en estos dias observe á Rivero, y antes no le haya 
visto, le parecerá que trata con un hombre de limita-
disima inteligencia. Su pulso en estos dias es mediano 
y de frecuencia igual á la indicada en otras ocasiones. 
Reconocido en una ocasión ante el Juzgado por los 
Médicos forenses, Rivero se presentó con las aparien
cias de un perfecto estado de razón. Se le pulsó pre
viamente y el latido radial era mediano é igual en sus 
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pulsaciones y ritmo, de oclienta y ocho pulsaciones. Se 
le recuerda el infame delito por él cometido al matar 
á su mujer, se le reprocha el mal papel que hace, que 
no conseguirá engañar á nadie j que sufrirá la afren
tosa muerte á que ha sido condenado. Contestó que su 
mujer vivia, aunque todos le decian que habia muerto, 
que él sabia donde aquella estaba y que lo ahorcasen 
cuando quisieran. Se le vuelve á pulsar por todos, su 
pulso es igual que antes y á ochenta y ocho, y el sem
blante sin el más ligero cambio. Se le pregunta que si 
tuviera una faca ¿qué haria? y al momento su sem
blante se anima y con expresión alegre y risueña con
testa que empezaría á dar puñaladas hasta no dejar 
uno. Durante los largos interrogatorios sostenidos con 
él, ha expresado siempre los mismos conceptos sin la 
más pequeña discordancia. Que le consta que su mujer 
vive, que no ha venido á verlo, pero que sabe él donde 
está. Que no le dejan salir á la calle y está en la cár
cel por intrigas y manejos de su amo D. Laureano. 
Que si rompe la ropa es porque quiere otra mejor. 

Solicitado su aislamiento se colocó en el calabocillo 
de la escalera de piedra, por cuyas ventanas se le podia 
observar. Varias veces habia sido reconocido sin notar
se otra cosa que lo anteriormente dicho. 

E l dia quince de Mayo al practicar el reconoci
miento se le halló paseando con aire descompuesto, sin 
camisa, irritable, mirada estraviada, contestaciones 



-37— 

rápidas y breves; dice que está bien, que por qué se le 
tiene allí, que desea salir. En este acto el Sr. Alcaide 
y segundo jefe estaban temerosos de abrir la puerta, 
dado su aspecto y estar levantados unos cuantos ladri
llos del pavimento. E l temor que abrigaban consistía 
en que otras veces le habían visto agresivo, por lo que 
se abrevió el reconocimiento. El pulso se encontró más 
lleno que de ordinario, los ojos inyectados y el sem
blante reéélaba fiereza y siniestra expresión. 

Los primeros días de calabozo manifestó estar allí 
bien, muy agusto, que no quería ver á nadie. Paseaba 
tranquilamente, aunque su mirada inquieta y recelosa. 
Mas cada un día se fué acentuando su disgusto á que 
siguió una situación de inquietud para los empleados. 

E l diez y siete de Mayo se solicitó fuese puesto 
nuevamente en comunicación, ocurriendo que al abrir 
la puerta se opuso á salir del calabozo en tanto no l l e 
gase una orden del Capitán general, amenazando sí 
intentaban tocarle, y cuya órden fué necesario fingir 
para no violentarlo. A l salir del calabozo se dirigió 
hacia la puerta de la cárcel, y cuando comprendió que 
no iva á la calle, rompió la camisa y camiseta y tiró la 
comida. 

Pasados unos días se volvió más tranquilo, como lo 
había estado antes, peco continuó rompiendo la ropa y 
arrojando la comida con frecuencia. Su estado de nu
trición es mediano, como corresponde á un hombre que 
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imos dias come bien y con apetito, y otros se halla en 
abstinencia. 

Como ha podido verse, la observación se ha referi
do casi exclusivamente á los cambios fisiognomónicos 
y alteración de la circulación, por que éstos no son 
susceptibles de simularse por no estar sugetos á la vo
luntad. 

Ahora bien, ¿qué significación palológica puede 
asignarse al enrojecimiento irregularmente periódico 
del Rivero, observado en su semblante, con turgencia 
de los párpados, aspecto soñoliento y cambio notable de 
su carácter en perfecta coordinación con el aumento y 
disminución de aquellos síntomas? Es indudable que 
tiene lugar un estado de iperemia ó congestión de la 
cabeza y por ende de los órganos en ella contenidos. 

Dicha congestión no es producida por la fiebre; 
minease le ha observado, ni tampoco es producto de 
la ingestión alcohólica que sobre estar allí prohibido 
tiene caractéres propios. Solo puede considerarse como 
la expresión sintomática de una neurosis que determi
na estos cambios tan irregulares en la circulación. Las 
congestiones de Rivero son, pues, una expresión mor
bosa. 

Admitido este dato, que ya consigna también la 
Academia, aunque no lo traduce cuando habla de la i n 
yección de las coDjuntivas, so relaciona perfectamente 
con los cambios de carácter de Rivero, ya falto de ex-
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presion, taciturno, sombrío, ya agrio, díscolo y ame
nazante, variaciones que la misma Academia no puede 
menos de consignar, aunque no valora estos datos. 

A l mismo tiempo, ya son admisibles como verídicas 
ciertas extravagancias, ciertos impulsos destructores 
en sus ropas, en los platos y comida y la complacen
cia que siempre expresa con feroz alegría del uso que 
hiciera con una faca en su mano. Por este procedi
miento inductivo nos encontramos autorizados para de
cir que hemos llegado á asegurarnos, con entero con
vencimiento de verdad, del estado en que actualmente 
se halla Antonio Jiménez Rivero. 

FORMULEMOS EL DIAGNÓSTICO.—Apenas llegado á la 
época crítica dé la pubertad, aparecieron los primeros 
cambios en su carácter de que se ha hecho mérito, y 
que le apartaban del tipo normal del hombre razona
ble, dominando en sus actos la tendencia á la agresión. 
Poco más tarde sobrevienen síntomas cerebrales mar
cados por gran excitación, meningitis después y perver
sión sensorial intelectual y afectiva que se traducen en 
la idea de las persecuciones y tendencias suicida y ho
micida, en cuyo periodo la locura fué evidente. 

Algún tiempo después, estos impulsos parecen cal
marse, y como que se normalizan los actos del Jiménez 
Rivero puesto que se casa; pero su muger es el blanco 
de sus amenazas y sus violencias, y un día la asesina 
sin causas que justificar pudieran la más pequeña agre-
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sion. Desde aquel momento, Antonio Jiménez Rivero, 
aparece razonable j cuerdo, comprende lo que ha he
cho, declara perfectamente, un mes después es recoci
do y se halla en perfecto estado de integridad mental, 
y más tarde llaman nuevamente la atención hasta de 
los no peritos los cambios que en su conducta y carác
ter se empiezan á operar hasta el momento en que sus
pendemos la observación que, dichos cambios son i n 
dudables. 

Antonio Jiménez Rivero no es idiota ni imbécil. 
Dichos estados ya congénitos que son la mayoría, ó ya 
adquiridos que son la escepcion, tienen por carácter 
común la falta de capacidad mental, ya ligada con un 
vicio de conformación cefálica, ya continuación del es
tado infantil sin haber sufrido la inteligencia el des
arrollo progresivo que la corresponde, Antonio J imé
nez Rivero es loco. Este desdichado padece la neurosis 
vesánica con impulsiones destructoras sujetas á 2)erio-
dicidad como su congénere la epilepsia. Como ella suele 
precederse de un período prodrómico ó cambios de ca
rácter en que las impulsiones se marcan y acentúan 
hasta estallar un dia elafán-de ataque en un caso, ó la 
mania agresiva en el otro. Realizada la agresión que 
es la crisis del ataque, entran por lo regular en apa
rente orden y sedación las facultades pervertidas, y 
el sugeto que padece esta enfermedad se vuelve al pa
recer razonable. Mas desgraciadamente la neurosis 
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vesánica como la. epiléptica no han desaparecido. Des
aparece el ataque, mas no la enfermedad que continúa 
latente, y ya puede volver del mismo modo, ó ya bajo 
la forma brusca y sin ningún aviso de su nueva apa
rición. 

Estos locos, en fin, son portal motivo extremada
mente peligrosos, y su curación radical muy proble
mática. 

Granada 30 de Octubre de 1882. 








